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Mío, 10 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
,adyacentes. 

Canarias y territorios de Africa suje-

,,,,,ia Legislación peninsular, a los veinte días de su
- ación, si er. ellas no se dispusiere otra cosa.
;tecla

Se entiende 
hecha la promulgación el día en que

eizilDa la 
inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del-

itiCUlO

;adoi
2°-La ignorancia de las leyes no excusa

lau cureplimien to.
Adfc lio 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo

drio 
dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Lasietes, órdenes y anuncios que se mande publicar
e los BbLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de l'a provincia, por cuyo conducto se pasa-
nu a los editores de los mencionados periódicos.

(QM. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MARTES 6 DE AGOSTO DE 1946

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . 	 . 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses. . 36
Un ario 	  54	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 íd. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematantc. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

	 II  

granele° concertada

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.- Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.-No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su p ublicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCI A DE CORDOBA

Núm. 3.092
Calla de citación

DescDnociendose el actual domi-

zi'Me bfiría Martínez Alvarez, que
eminente lo luvden la calle de El
So1n,°4de Posadas. se le hace sa-
tetpor medio de la presente, que a
Idell horas del dia 10 de Sepliem-_.
In y el esta Delegación de flacied-
khadecelebrarse junta Adminis-
levapara ver y fallar el expediente
limero 11-45 instruido por aprehen-
sióncle azúcar, en el que figura en-
canada, así como que puede pre-
sentar en el acto de la Junta, las
pruebas que estime pertinentes a su
lujar deP.nsa y que tiene derecho a
designaron vocal que forme parte
Jifa misma y que había de ser indi-
viduo de la Cámara de Comercio,
mercante o industrial malrieulado
en esta capital, con más de cinco
jOS de ejercicio.

Luque se p ublica a los efectos del
37 del 12eglamento de Pro-

cedimientos de 29 de julio de 1924,
debiendo a dvertirle que de no con-
emir seré fallado en rebeldía.
Cárclka 29 de Julio de 1946. - ElSecrelaic de la Junta, p ." Abab.

El Delegado Presidente, J.'idnfrez

Núm. 3.093

Por 
ap-ehensión de azúcar, en el

i'21: 121e' rnque a las 11 horas del día 10

hace k

fie

Ptiede 	 así como que
q Ue finu

ülldellacienda, 
ha de celebrarse

0ôo deToro4 de esta capital se

o de pk
Descono ciéndose el actual donli-

xueilente nú merci 11-45 instruido

.. _ ires entar en el acto de la l un "

Administrativa para ver Y fdlidr

6 ira encartada,

pruebas que estime pertinen-

ente lo tuvo en la calle de

bre 1946 y en esta Delega-

Sauer Por m edio -de la Pre-

oráulia 
Rey González que

Cedilla de citación

tes a su mejor defensa y que tien e
derecho a designar un vocal que for-
me parte de la misma y que había de
ser  individuo de la Cámara de Co-
mercio, comerciante o industrial ma-
triculado en esta capital, con más de
cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del
artículo 37 del Reglamento de Pro-
cedimientos de 29 de Julio de 1924,
debiendo advertirle que de no con-
currir será fallado en rebeldía.

Córdoba 29 de Julio de 1946. - El
Secretario de la Junta, R. Abad. -
V.° B.': El Delegado Presidente, J.
Benítez.

Núm. 3.094

Cédula 'de notificación

Ignorándose el paradero de José
Torres Fajardo, que últimamente tu-
vo su domicilio en Córdoba, calle
carretera de Espejo, por el presente
se le notifica: que la junta Adminis-
trativa celebrada en 10 de julio de
1946, para la vista, del expediente
número 247 45, dictó el fallo si-
guiente:

Declarar los hechos constitutivos
de falta de contrabando y responsa-
ble en concepto de autor a José To-
rres Fajardo, declarado en rebeldía.

Imponerle la multa de 306 pesetas,
cl comiso del género aprehendido, y
en caso de no hacerla efectiva en el
plazo de diez días y resultar insol-
vente, la subsidiaria de un día de
arresto por cada cinco pesetas, pu-
diendo recurrir contra este fallo ante
el Tribunal Provincial de lo Conten-
cioso-administrativo en el plazo de
tres meses, contados desde el día si-
guiente al de la fecha de esta notifi-
cación.

Lo que se publica en este periódi-

co oficial para conocimiento del in-
teresado.

Córdoba 29 de Julio de 1946.—El i
Secretario de la Junta, R. Abad. -
V.° 13.°: El Delegado de Hacienda,
J. Benítez.

Ayuntamientos
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.099

El Alcalde de esta ciudad de Aguilar
de In Frontera, hace saber:
Que la Comisión Gestora de este

Ilustrísimo Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día tres de los corrien-
tes, acordó contratar en subasta pú-
blica el servicio de traslado 'en coche
de los cadaveress de benéficos al
Cementerio de esta ciudad, por el
precio de MIL QUINIENTAS pesetas
anuales, y el suministro de cajas pa-
ra los mismos, en los precios que
se indican en el piiego de condicio-
nes, el cuál en unión del expediente
de su razón- y demás antecedente, se
hallan expuestos en la Secretaría
General de este Ayuntamiento.

La subasta se verificará en esta

Casa Consistorial, a las doce horas
del iguien!e día hábil después de
transcurridos veinte días, también
hábiles, contados desde el siguiente
al en que aparezca inserto este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL de b
provincia, bajo mi presidencia o la
del Teniente-Alcalde en quién dele-
gue, y del Gestor o Gestores que al
efecto se designen.

Los de preposición serán presen-
tados bajo sobre cerrado y formu-
lados con arreglo al modelo que a
continuación se expresa, debiendo
ser extendidos en papel del iimbre
del Estado de cuatro pesetas sesen-
ta céntimos: El plazo de presenta-
ción de les mismos, empezará el día
siguiente al en q ue se publique este

anuncio en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia y terminará el día
anterior al en que haya de celebrar-
se la subasta, admitiéndose en la
Secretaría de este Ayuntamiento, de
ocho y media a las catorce y media
horas de cada día comprendido en el
término indicado.

A la presentación de cada pliego,
se acompañará recibo que acredite'
haber constituido en esta Caja mu-
nicipal, un depósito de ciento cin-

cuenta pesetas. Adjudicados defini-
ivamente al rematante, los servicics
objeto de esta subasta, hebra de
constituir, también en la Caja muni-
cipal, dentro de los diez días si-
guientes, en concepto de fianza la
cantidad de TRESCIENTAS pesetas.

MODELO DE. PROPOSICION

Don. 	
vecino de. 	
habitante en la calle de 	
	 núm. 	 enterado del
pliego de condiciones que ha de
regir en la subasta para contratar los
servicios de conducción de cadave-
res y dotación de caja., el que sus-
cribe se obliga y compromete con
sujeción a las reglas expresadas en
el pliego de condiciones, a prestar
el servicio de traslado de cadaveres
de la beneficencia dä esta ciudad,
desde el lugar donde el causante se
encuentre, hasta el Cementerio, por
el precio de 	
	 pesetas anuales. y del
mismo modo se compromete a su-
ministrar ataudes para los mismos
al precio de la siguiente escala:

Pesetas

Caja para párvulos hasta
seis años 	

Idem idem hasta doce años 	
Idem para adultos (mayores

de doce años) 	
(Fecha y firma del licitador)

Aguilar de la Frontera a tres de
-Agosto de mil novecientos cuarenta
y seis.- Firma ilegible.

EL CARPIO
Núm. 3.040

El Alcalde de El Carpio, hace saber:
Que ignorándose el paradero de

los mozos Antonio Arenas Velasco.
hijo de Martín y Luisa, Juan Benavi-
dez Monje. de s AnIonio y Petra, An-
tonio López Solis, de Antonio y Ca-
talina, Manuel Madero Rodríguez, de
Pedro y Trinidad, Antonio Martinez
Mira, de Francisco y Teresa, y Fran-
cisco Cantarero Cid, de Francisco y
María, y hallándose comprendidos
en el Alistamiento para el Reemplazo

Ministerio de Cultura 2024
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José García Camacho de Juan y
Leonor.

Rafael García Pozo, de Antonio y
Cándida.

Julio Gil Flores, de Enrique y An-
tonia.

Antonio Gómez Hinojosa, de An-
drés y Salvadora.

Alejandro Pineda Morales, de Jo-
sé y Josefa.

Alfonso Sánchez Rochel, de José
y Ana.

Juan Sánchez Sánchez, de Enrique
y Josefa.

Almodóvar del Río a 24 de juleo de
1946.

1945.,

del Ejércilo del año 1947, y no ha-
biendo podido ser notificados per-
sonalmente, se advierte a los mis-
mos, a sus padres tutores, parientes,
amos o personas de quienes depen-
dan . cuyos nombres y actuales domi-
cilios o residencias también se des-
conocen. que por el presente edicto
se les cita para que comparezcan en
esta Casa Consistorial, por si o por
medio de legítimo representante, ante
este Ayuntamiento, en los Actos de
rectificación del Alistamiento, lectura
y cierre del mismo, y Clasificación y
Delegación de Soldados, que, res-
pectivamente, tendrán lugar los días
28 del actual, y 4 y 11 de Agosto ve-.
nidero, y hora de las 11 do su mañana
para que puedan aducir cuantas re-
clamaciones o excepciones estimen
pertinentes, quedando, para el caso
que no comparezcan apercibidos
con la declaración de prófugos y
demás responsabilidades legales a
que hubiere lugar.

El Carpio a 15 de Julio de 1946.
—Pedro López Cubero.

BAENA

LA RAMBLA

Núm. 3.045
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que 'gnorándose el paradero de

los mozos que a continuación se ex-
presan y hallándose comprendidos
en el alistamiento para el reemplazo
de 1947, sin que se les haya podido
notificar personalmente, se advierte
a los mismos, a sus padres, tutores,
parientes o personas de quien de-
pendan, cuyos nombres y actuales
domicilios o residencia's se descono-
cen, que por el presente edicto se
les cita para que comparezcan en es-
tas Casas Consistoriales por si o
por medio de legítimos representan-
tes a los actos de rectificación del
al:stamienlo lectura y cierre del mis-
mo, y personalmente al de clasifica-
ción y declaración de soldados que
respectivamente tendrán lugar los
dias 28 del actual y 4 y 11 de Agosto
próximo a las diez • de la mañana,
para que puedan aducir cuantas re-
clamaciones estimen  pertinentes,
quedando para el caso de no com-
parecer apercibidos de la declara- .
ción de prófugos y demás responsa-
bilidades a que hubiere lugar.

Mozos que se citan
. Bernardo Camacho Moreno, hijo
de José y Juana.

José Jiménez Ramos, de José y
Dolores.

Bernardo Luque Gómez, de Anto-
nio e Isabel.

Angel Martínez Guadix, de Fran-
cisco y Ana.
Juan Moreno Garrido, de Antonio y
Natividad.

La Rambla 27 de Julio • de 1946. —
Julian Fernández.

LUQUE

Núm. 3.046
El Alcalde de Luque. hace saber:

Que la Comisión Gestora de este
Ayuntamiento en sesión de 20 del
actual, acordó nombrar Agente Eje-
cutivo del mismo a don José López
Díaz.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Luaue 30 de Julio de 1946.— Emi-
lio Jiménez.

Impuestos Municipales de ei
canalones, censos de proe
camarillado, casetas y kiose
lanas vokadas y circulación
del corriente ejercicio, 

advir
que una vez Iranscurridodic
sin más aviso, serán pasad(
cibos que figuren en descul
la Agencia E j ecutiva, para
brados con el recargo qued
el vigente Estatuto de Reci
del

Lo que
Estado.

 p úblico pare
copnooscaimdaiesn lo.

Posadas
	 de Julio 62

El Alcalde, Rafael García.

VILLAVICIOSA

Núrri. 3.061
Don -Antonio Moreno Cam

calde Presidente del Ayurlarniza
de Villaviciosa de Córdoba
Hago saber: Que, del d i Itla

del mes de Agosto del corrientel,
queda abierto en la Recaudación
Ayuntamiento el plazo para el coifi
del Repartimiento General de
dades del Ejercicio de 1945, en 11,

ríodo voluntario de las
eu Aaolas:

Anuales: semestrales y p rimero !

segundo trimestres de los Irme,
les.

Asimismo en igual plazo y en pt.

rfodo voluntario se hallan qn a ple

dicha Oficina Recaudatoria los
guientes . Arbitrio, Derechòs y Taso

é Impuestos Municipales:
Tránsito de animale d(

por la vía publica.
Impuesto sobre Casinos , Círniet

de Recreo.
Impuesto sobre circulación de

rros.

Rodaje o arrastre por V

cas municipales.
Derechos sobre alcant

caños.
Recogida de basuras y

Especial de Establecimiew
Vallados de Solares.
Desagüe pluviales a la

ca y desagüe de canalones
Redención a metálico di

tación personal.
Pasado que fuere el pla

se procederá al cobro con
legales, procediéndose Cl'

entregar todo lo pendiente
al Agente Ejecutivo para
por vía de apremio, con 1
y costas de rigor.

Villaviciosa de Córdoba

¡lo de 194 6.—El Alcalde

Moreno,
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Núm. 3.062

Don Antonio Moreno Car

calde Presidente del Av

de Villaviciosa -de Córd(

Hago saber: Que el Ay(
de mi Presidencia en sesi

el día 25 del mes actual I
el acuerdo de construir un
pepósilo Municipal de De

el corrahlio del Ayuntan

puerta de entrada por la
renco Aguilar, mediante
ción del oportuno expedk

Contra el citado emir

presentarse las r2clamac
estimaren pertinentes los

elerc51n!.

rilamie0

ba.

pabib

a tomad°
loca l pura
enidos
¡uno NI

Ile de L°'

jo

a irate

lilW`

afn?ffi":.

POSADAS
Núm. 3 047

De orden del Sr. Alcalde, se hace
saber:
Que durante todo el mes de Agos-

to se encuentra al cobro en la Admi-
nistración de Arbitrios . de este Ayun-
tamiento, el tercer trimestre de los

a sus padres, tutores, amos o per-
sonas de quien dependan, que por •
el presente edicto se les cita a com-
parecer en esta Casa Capitular por
sí o por persona que legitimamente
les represente, los días 28 del actual
4 y 11 del próximo mes de Agosto .y
hora de las nueve, a exponer lo que
convenga referente a su inclusión en
dicho alistamiento y clasificación,
advirtiéndoles que este edicto susti-
tuye las citaciones que determina el
párrafo 3.° del artículo 81 del Regla-
mento para el Reclutamiento • y
Reemplazo del Ejército, por ignorar-
se el paradero de los interesados
parándoles el perjuicio a que haya
lugar.

Baena 20 Julio 1946. — El Alcalde,
Firma ilegible.

PALENCIANA

Núm. 3.043
Don Francisco Pérez Rubio, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento ae
esta villa de Palenciana.
Hago saber: Que la Comisión

Gestora Municipal de este Ayunta-
miento de mi presidencia en sesión
del día 23 del mes actual, acordó
aprobar una propuesta de suplemento
de crédito para atenciones inaplaza-
bles dentro del Presupuesto a satis-
facer del superavit resultante y sin
aplicación de los ingresos sobre los
pagos del último presupuesto y ejer-
cicio liquidado quedando expuesta
al público en la Secretaría de esté
Ayuntamiento por término de qUince
días a contar desde el siguiente a la
publicación del presente en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia, para
que pueda ser examinada y presentar
contra la misma las reclamaciones
pertinentes.

Palenciana a 27 de Julio de 1946.
— El Alcalde, Francisco.Pércz Rubio.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 3 044
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber.
Que ignorándose el actual para-

dero de los mozos que al final se
cons l gnan que han sido compren-
didos en el alistamiento pare el
Reemplazo de 1947 se advierte a
los mismos, sus padres, tutores o
pe , sonas de quienes dependan que
no habiendo podido ser notif.ca-
dos personalmente, se les cita por
el presente para que comparezcan
en estas Casas Consistoriales a los
actos de Rectificación del alistamien-
to, Lectura y Cierre del mismo y Cla-
sificación y declaración de soldados
que se verificarán respectivamente
los dias 28 de julio actual y 4 y 11
de Agosto próximo a las 10 horas,
al ()bien) de ser tallados y recenoci-
dos y exponer cuanto a su derecho
comprenda, bajo apercibimiento de
que si no comparecieren ni alegaren
en forma alguna de las causas mar-
cadas por el artículo 114 del vigente
P..glamento pera el Reclutamiento y
Reemplazo del Ejército serán decla-
rados profugos.

Mozos que se citan
Antonio Aguayo Baraca% de Ma-

nuel y Micaela.
Julián Durán Martínez, de Julián y

María.

Núm..3.041

Ignorándose el paradero de los
mozos Antonio Aguilar Serrano;
Francisco Aguilera Expósito; Nico-
lás Aguilera Montalbán; José Alcalá
Lozano; José Amo Villarreal; Ma-

.

nuel Bermúdez Blatänar; Manuel Ber-
múdez García; José Bernal Navarro;
Antonio Bujalacce Herenas; Félix
Caballero Ruiz; Antonio Caballero
Soriano; Ismael Cañadilla Barca;
Manuel Cariadilla Barca.

Joaquín Cardero Ort i z, Manuel
Castillo Cruz; Juan Castro Guzmán;
Antonio Espartero Gelisteo, Gabriel
Esportero García: José Espartero
Marín; Lorenzo Espartero Molina;
Antonio Expósito Moral! García
Guindos Jose; Francisco García Or-
dóñez,

Amado Gómez Pacheco; José Ma-
ría González Ontiveros; Agustín Al-
berto González Puf án; Abilio
nas Carrillo; Rafael Jiménez Gutié-
rrez; Manuel Leon Rodríguez; José
María Ló pez Lara; Antonio Lopez
Pozo; Gabriel Lozano Campaña;
Francisco Lozano García.

Andrés Malagón Alca i á; Ramón
Mengíbar Roldán; Emilio Moral Cór-
doba; Antonio Morales Cañete; Cus-
todio Ortiz Nieio; Francisco Padillo
Arroyo; Je-into Pastor Parraga;ilosé
Pastora Segura; Francisco Pña Va -

lenzuela ; Ramón Pérez Castro. 	 .
Jesús del Carmelo Pérez García;

Fernando Rivas Gómez; Antonio Ro-
dríguez Pérez; Antonio Roldán (Jál-
vez; Antonio Rosales Mudarra; José
Rosales Ortega; Luis Rosales Pérez;
Rafael Rosales Serrano; Antonio
Sánchez jimeriez; Juan Luis Santa
Marta Cantero.

Eduardo Félix Santiago Priego;
M anuel Serrano M iyorga; Antonio
Tejero Lozano; C istodio Torres
G alisten; Ricardo Torres Rosa; Pe•
dro A. U-bu-tela Lucena; • Francisco

Vaddlo M arto; Fernando Vazquez
Jiménez y Juan Rafael Vizcaino Ca-
rrillo, naturales de este término com-
prendid )s en el alistamiento para el
año 1947, se advierte a :os mismos,

Ministerio de Cultura 2024
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por dicha construcción y particular.,
fuente los colindantes dentro del

piseo de quince días, pasados los
cuales será firme el acuerdo, no ad-

diendose reclamación alguna en

otea.
Villaviciosa a 29 de Julio de 1946.

, EI Alcalde, Firma ilegible.

MONTALBAN

Núm. 3.066

pon Salvador Roldán Cialán, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento

de esta villa de Montalban de Cór-

doba, hago saber:

Que ignorándose el paradero del

mozo Awdeo Hierro Ruz, natural

de esta villa, hijo de Jos é y de Felisa
comprendido en el alistamiento para

elreemPlazo del ejercito de 1947, se
advierte al mismo, a sus padres uto-
res, parientes, amos o personas de
quien dependa, que por el presente
edicto se les cita a comparecer en
esta Casa Consitoriat por si o por
persona que legítimamente le repre-
sente, el día 11 del próximo mes de
Agosto y hora de las diez de su m a -

liana, en que tendrá lugar la clasifi-
cación y declaración de soldados de
dicho reemplazo, a exponer lo que
leconvenga referente a su inclusión
endicho alistamiento, advirliendole
queeste edicto sustituye la citación
ordenada por el parrafo 3 • 0 del ahí-
culo 81 del vigente Regla men to, por
ignoraese el paradero de dicho mo-
zo,al que le parará el perjuicio a
que haya lugar.

lslontalbán de Córdoba a 29 de
Julio de 1946-El Alcalde. S. Rol-
dán.

VILLAFRANCA

Núm. 3.070

Como Alcaide de esta villa de Villa-
franca de Córdoba.

llago saber: Que ignorándose el
parad2ro de los mozos que al final
serelacionan, así como el de sus
padres, que han sido incluídos en el
alistamiento formado por este Ayun-
la miento p ara el reemplazo del Ejer-
cito de1947 como com p rendidos en
elcaso5.° del Artículo 66 del Regla-
mento vigenie, se les cita por medio
del P resente para que concurran alosados de reclificación de dicho
alislamienlo, cierre definitivo del
mismo y clasificación y declaración
&sol

dados, que tendrán lugar en
este Ayunta miento en los días 28 deJulio a cival y 4y 11 de Agosto P róxi-mo, respeclivamenle, advirtiéndoles,que, de no comparecer poi/ si ni porPersona que 

leg í t irnam.ente los re-
Presente, serán declarados prófugos
Parándoles el perjuicio correspon-diente.

Villafranca de Córdoba 22 de Juliode 1946.-El Alcalde, j . Toscana.
M ozos q ue se citan

Raído casan Espinosa, hijo de J o -se de Francisca.
Francisco I báñez Ibáricz de Isabel.
Bartolome 

Illescas López, de Ma-leo  Y Francisca.
Mannei 

Martínez. Garcfa del Prado,
Mdnue' l Y Dolores.

ALCARACEJOS

Núm. 3.071
El Alcalde Presidente del Ayuata-

miento de Alcaracejos, hace saber:
Que ignorándose el paradero de

los mozos Miguel Benítez Fernán-
dez, Santiago Caballero Fernández,
Bartolome Dueñas González, Teles-
foro Escribano Caballero, José Fer-
nández Santos, Felipe García Cívico
Antonio López Tena, Joaquín Rebo-
lo Pico, Herrnenegildo Rubio Beja-
rano, Antonio Rubio Merchán y Ra-
fael Sánchez Ayala, naturales de
este término, y hallándose compren-
didos en el Alistamiento para el
Reemplazo del tiño 1947, se advierte
a los mismos, a sus p adres, tutores,
parientes, amos, o personas de
quienes dependan, que por el pre-
sente edicto se les cita para que
comparezcan en esta Casa Cons;s-
forja!, personalmente o por legítimo
representante, antes de las diez del
día anterior al primer domingo del
próximo mes de Agosto, a exponer
cuanto a su derecho convenga rela-
tivo a su inclusión en dicho alista-
miento; en la inteligencia que este
edicto se inserta en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, en sustitu-
ción de las citaciones ordenadas por
la vigente Ley de Reclutamiento y
Reemplazo del Ejército por ignorar-
se la actual residencia de tos intere-
sados, sus padres y demás perso-
nas dichas, a quienes en su caso les
parará el perjuicio a que haya lugar.

A l caracejos a 26 de Julio de 1946.
- Florián Písquez.

ADAMUZ

Núm. 3.084
Ignorand3se el paradero de los

mozos Pedro Ayllón Mora, hijo de
José y Francisca, José Cuadrado
Enriquez, hijo de Tomás y l_a_onor,
Francisco Garrido Bermejo, hijo de
Juan Antonio e Isabel y Francisco
Sola Pérez, hijo de José y María,
naturales de este término, compren-
dido-s en el alistamfento para el
Remplazo de 1947, se advierte a
los mismos, sus padres, tutores,
parientes:, amos o personas de quie-
nes dependan que por el presente se
les cita para que comparezcan en
esta Casa Consistorial personalmen-
te o por legriimo representante, an-
tes de las diez horas del segundo
domingo del presente mes, a expo-
ner cuanto a su derecho convenga
relativo a su inclusión en dicho alis-
tamiento, en :a inteligencia que este
edicto se publica en sustilución de
las citaciones ordenadas_ por el vi-
gente Reglamento para el Reclu-
tamiento y Reemplazo del Ejercito
por ignorarse la actual residencia de
los interesados, padres y demás per-
sonas dichas, a quienes en su caso
!es parará el perjuició a que haya
lugar.

Adamuz 1 de Agosto de 1946. - El
Alcalde, Rafael Maynei..

LUCENA

Núm. 5 090
Don Antonio Delgado Sánchez, Al-

calde Presidente del Excmo. Ayun-
tainientO de esta ciudad.
Hago saber: Que a p robado en

principio por la Comisión Perma-

nente de mi presidencia un expedien-
te de su p lemento de crédito para
cumplimentar disposiciones oficiales
acuerdos de esta Corporación muni-
cipal y habilitar y suplementar parti-
das que se consideran insuficientes,
en sesión celebrada en 31 de Julio
anterior, se halla expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por el plazo de quince días, du-
rante el cual todos los habitantes de
esta ciudad y p ropietarios no resi-
dentes en la misma, pueden presen-
tar cuantas reclamaciones estimen
pertinentes, las que por el Ayunta-
miento Pleno, serán admitidas o des-
estimadas.

Lucena 1. 0 de Agosto de 1946.-
A. Delgado.

ESPEJO

Núm. 2.097
Ignorándose el actual paradero del

mozo Luis Yépez Serrano, hijo de
Rafael y Luisa, el cual ha sido com-
prendido en el alistamiento formado
para el Reemplazo del Ejército del
ario actual, se advierte al mismo,
sus padres, tutores o personas de
quien dependa, que, no habiendo
podido ser notificado personalmen-
te, se le cita por el presente para que
comparezca en esta Casa Consisto-
rial, al acto de la Clasificación y De-
claración de Soldados, que tendrá
lugar el día once del corriente mes,
a las diez horas, para ser tallado y
reconocido y exponer cuanto a su
derecho convenga; bajo apercibi-
miento de que si no comparece, ni
alegare en forma, algünd de las cau-
sas marcadas por el artículo 114 del
Reglamento será declarado prófugo.
. Es pejo a 2 de Agosto de 1946. -
El Alcalde, A. Lucena.

PALMA DEL RIO

Núm. 3.098
Ignorándose el paradero de los

mozos Felipe Barrero Gallego, Ra-
fael Cabrera Muñoz, Juan Caro Mar-
tínez, Antonio Dámaso Pulido, José
Fernández Meta, José García Cama-
cho, Antonio López Gallego, Nico-
lás Luna Romero, Rafael Martínez
Rodríguez, Antonio Muñoz López,
Manuel Naranjo Gamero, Manuel
Ramírez Velasco, Juan Roble de la
Hera Espejo, Juan Rodríguez Rodrí-
guez, Manuel Ruiz Castro y Modes-
to Veliisco Domínguez, naturales de
este término, comprendidos en el
alistamiento del año 1947, se advier-
te a los mismos, a sus padres, luto-
res, parientes, amos o personas de
quien dependan, que por el presente
edicto se les cita a comparecer en
esta Casa Capitular por sí o por per-
sona que legílimamente les repre-
sente, el día 11 del actual y hora de
las nueve, a exponer lo que les con'
venga referente a su inclusión en
dicho alistamiento; advirliendoles
que este edicto sustituye las citacio-
nes ordenadas por el párrafo 3 • 0 del
artículo 81 del Reglamento de 6 de
Abril de 1943 para el Reclutamiento
y Reemplazo del Ejército, por igno-
iarse el paradero de los interesados,
parándoles el perjuicio a que haya
lugar.

Palma del Pío a 3 de Agosto de
1946. - El Alealde Presidente, Angel
Martínez.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.103
El Alcalde del Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad, hace saber.
Que acordado por este Ayunta-

miento en sesión celebrada el día 10
del actual, la cobranza del tercer tri-
mestre del Rep artimiento General de
Cliilidades para el corriente ano, fi-
jando al efecto la fecha del primero
de Agosto próximo hasta el día 10
de Septiembre, se hace pública dicha
resolución a fin de que todos los
contribuyentes puedan hacer efecti-
vas sus cuotas, en período volunta-
rio, dentro del plazo señalado, bien
entendido que ex p irado dicho tér-
mino se procederá contra los moro-
sos por ¡a vía de apremio.

Lo que se hace público para co-
nocimiento general de los intere-
sados. 	 -

Hinojosa del Duque 31 de Julio de
1946. -Firma ilegible.

az. I IN 1'1 ••n•••••n1111•11•11ke. • ...•• n••n

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.e75
Araceli Palos Galardo, de 27 años

de edad, soltera, natural de Puente
Genil, vecina de Moriles, domicilia-
da en calle Monturque número 38, y
Carmen Palos Gallardo, de 25 años
de edad, casada, domiciliada en
Puente Genil calle Clavel número 10
comparecerán en este Juzgado en el
término de diez días para constituirse
en prisión por la causa número 14
del corriente ano sobre robo, aper-
cibiéndoles que de no hacerlo serán
declaradas rebeldes.

Asimismo ruego y encargo a todas
las autoridades procedan a la busca
y prision de las mismas que serán
puestas a disposición de este Juz-
gado.

Aguilar de la Frontera 24 de tulio
de 1945. Pedro Escribano. - El Se-
cretario P. H., J. García.

Núm. 3.029
Don Pedro Escribano Serrano. Juez

de Instrucció: de este pariido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de una yegua que después
se reseñará propiedad de José Ló-
pez Muñoz veoino de Puente Genil,
desaparecida del sitio finca Las Mi-
nas término de Puente Genil el día
17 del actual deteniéndose a sus po-
seedares si no acreditan su legal
adquisición, pues asi lo he acordado
en el sumario número 156 de 1946
por hurto.

Señas

Una yegua raza española capa
castaña, de 20 años, alzada 1'50
metros con el hierro del Fénix en
espaldilla izquierda y, las siguientes
señas P. H. enlazadas en paletilla
derecha, lucero cabos oscuros y cal-
zada de la pa;a derecha.

Dado en Aguilar de la Frontera a

29 de Julio de 1946.- Pedro Escri-
bano.- EI Secretario, Manuel Pueda
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LA RODA DE ANDALLICIA

Núm. 2.976
Don José de Castro y Ossorno, Se-

cretario de: Juzgado Comarcal de
La Roda,de Andalucía.
Doy fe: Que en el Juicio de fal-

tas seguido en este Juzgado por es-
tafa a la Rente contra Dolores Alva-
rez Ruiz, que dijo tener su domicilio
en Puente -Genil calle Juan de Lu-

cena número 6 se ha practicado la
siguiente:

" Tasación de costas
Derechos del Sr. Juez Fiscal y Se-

cretario 1080 pesetas.
Reintegro de este expediente, 3'50

pesetas. 	 •

Indemnización a la Compañía Per-

judicada 260 pesetas..
Ejecución de Sentencia

Derechos del Sr. Juez Fiscal y Se-
cretario, 9'60 pesetas.

Total 26'50 pesetas.
Importa la precedente tasación de

costas las figuradas 2650 pesetas.
La Poda de Andalucía 17 de Julio

de 1946. -José de Castro.-Rubri
cado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a dicha condenada a la que
se le da vista por termino de tercero
día expido el presente en la Poda de
Andalucía a 17 de lulio de 1946.-El,
Secretario, José de Castro.

Núm. 2.977
Don Jose de Castro Ossorno, y S2—

cretario del Juzgado Comarcal de
, La Roda de Andalucía.

Doy fe: Que en el juicio de fal-
tas seguido en este Juzgado por In-
fracción de la Ley de -Poliaia de Fe-
rro-carriles contra Juan Rosa Paree,
que dijo tener su domiailio en Agui-
lar de la Frontera calle Moreno 19
se ha practicado la siguiente:

Tasación de costas
Derechos del Sr. Juez y Fiscal Se-

cretario, 1080 pesetas.
integro de este Expediente, 409

pesetas.
Ejecución de Sentencia

Derechos del Sr. Juez Fiscal y Se-
cretario 9'60 pesetas.

Total 24'40 pesetas.
Importa la precedente tasación de

costas las figuradas 24'40 pesetas
doy fe. - La Roda de Andalucía 17
de Julio de 1946. - José de Castro. -
Rubricado.

Y para que sirva de notificación a
dicho condenado al que se le da vis-
ta por término de tercero día expido
el presente en la Roda de Andalucía
a 17 de Julio de 1946.—El Secretario
José de Castro.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.988
Don Luis Antonio hurón Barba, Juez

de Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una mula, ra-
za española, diez años, alzada 1,40,
capa negra mohina, lunares blancos
dorso y costillares y cinchera, hur-
tada la noche del 14 de los corrien-
tes de la finca denominada Cabelle-
ras, de este término y propiedad del

vecino de esta población don Luis
Murillo González-Vizcaino, y de ser
habida sea puesta a mi disposición y

asimismo en la prisión preventiva de

este partido, la persona en cuyo jo-

der se encuentre si no acredita su
legítima adquisición; pues así está
acorc'ado en sumario que instruyo
con el número 46 de 1946.

Dado en Hinojosa del Duque a 24
de Julio de 1946.- Luis A. Burán. -
El Secretario P. H., Ignacio Barbero.

Núm. 2 989
Don Luis Antonio hurón Barba, Juez

de Primera Instancia e Instrucción
de esta ciudad y su parrido.
Hago saber: Que en los ex p e-

dientes de responsabilidades políti-
cas que se han tramitado en este
Juzgado contra los expLdientados
que después se dirán se ha dictado
auto de sobreseimiento provisional
habiendo por lo tanto recobrado la
libre disposición de sus bienes.

Hinojosa del Cuque

Toribio Calzadilla Fernández.
Domingo Acedo González.
Valzrio Pérez H ,rrador.
Carmen Romero García.
Bartolome Morales Fernández.
Arcadio Ciordillo Monje.

Belalcázar
Rafael G5mez Fernández.
Luciano Montenegro Parnos.
Pedro García Fernández.
Domingo Hidalgo Belez

El Viso
Baldomero Moreno Risquez.
Francisco Ramírez Jiménez.

Santa Eufemia
Angel López Redondo.
Dado en Hinojosa del Duque a 13

de Julio de 1946. - Luis Antonio Bu-
rön barba. -El Secretario P. H. Ig-
nacio Barbero.

' ALMEDINILLA

Núm. 2.990
Cédula de citación

El Sr. Juez de Paz de esta villa se
ha servido por providencia del día
de hoy citar al perjudicado cuyo
nombre se ignora, dueño de cinco
kilos de veza en rama y cascabelejo
de garbanzos, para que concurra a
la celebración del correspondiente
juicio de faltas, el próximo día doce
de Agosto y hora de las doce, el que
tendrá lugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en G. Franco 17,
en virtud de denuncia de la Guardia
Civil de este puesto, contra Vicente
Mañoz 42ainfrez de estos vecinos, en
diligenciase de faltas número 213-46.

Almedinilla a 20 de Julio dz 1946.
- El Secretario,

CORDOBA

Núm. 2.987

Don Enrique Rodríguez Cabezas,
accidentalmente Juez de Primera
Instancia número uno de esta ca-
pital.
Hago saber: Que en este Juzgado

se sigue expediente sobre de rolu-
ción de la fianza que para el ejercicio
del cargo de Registrador de la Pro-
piedad hubo de constituir don Fran-
cisco Juan y Cabello, hoy fallecido,

el cual sirvió los Registros de Gran-
das de Salime, Salas de los Infantes,
Huesear, Alcalá la Real, Lucena y
Aguilar de la Frontera y finalmente
Córdoba.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en los artícu
/los 307 de la Ley Hipotecaria y 409
y 410 de su Reglamento, a fin de que
todas aquellas persones que tuvieren
alguna acción que deducir contra el
fallecido Registrador, presenten ante
este Juzgado la oportuna reclama-
ción dentro del termieo de tres me-
ses.

•
Dado ,en Córdoba a 23 de Julio de

1946. - Enrique Rodríguez.- El 32-

cretario, José María Cortázar.
POSADAS

Núm. 3.007
Don José Ruiz Berdejo Siloniz, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia se cita por
términodedicdías ante este Juzgado
a la persona o personas que se crean
duchos de 4 kilogramos de harina
un litro de aceite y 6 panes que se
dice fueron sustraídos de un chozo
de la finca La Plata de este término
de la propi 'edad de unos pastores
que se marcharon a su tierra, igno-
rándose nombre y domicilio; de
quienes sean los dueños de la finca
Mojon Blanco también de este ter-
mino donde se causaron daños en el
caserio de la finca; los dueños de
un pan y una poca de carne que se
llevaron de un chozo de la finca Mo-
rales que se dice eran de unos pas-
tores que se han marchado a su
tierra ignorando igualmente nombre
y domicilio; los dueños de un kilo-
gramo de garbanzos, un litro de
aceite, un pan de kilogramo cuatro
k logramos de harina, un par de pan-
talones, una blusa y tres camisas de
caballero, hurtadas de un chozo de
la finca Taqueros; los de dos litros
de aceite dos kilogramos de harina
uno de patatas dos de garbanzos,
Y 45 pesetas en billetes del Banco
de España sustraídos de un chozo de
Id finca Aljabaras; y los de una olla
de lentejas guisadas, un kilogramo
de aceite, una camisa de caballerd-
y un par de tijeras de costura hurta-
do de un chozo de la finca Las Enci.
nosas, estos tres del término de
Hornachuelos, con objeto de reci-
birles declaración e instruirlos del
conienido del artículo 1.09 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, con la
prevencióride que si no comparecen
les parará el perjuicio a que haya
lugar con arreglo a derecho.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 89 del ario 1946 so-
bre robo y hurto.

Dado en Posadas a 24 de Julio de
1946.- José Ruiz,- El Secretario ju-
dicial José de Uribe.

Núm. 3.009

Don losé Lara Torres, Juez Comar-
cal Sustituto de esta villa de Po-
sadas (Córdoba).
Certifico: Que en los autos jui-

co de faltas número 29
seguidos en este Juzgado
vecina de Al modóvar del 1

la actualidad de ignorado
Antonia Jiménez Rueda, pe
de seis pesetas a la Renfe
do sentencia, cuya cabeza'
dispositiva son como sigue.

Cabeza. - Sentencia: En11,
Posadas, a 23 de

marcal Sustituto de la mis'm

lo *de
Sr don José Lara Torres 1

clones, habiendo visto y
anteriores autos juicio de fa
partes el Sr. Fiscal Municip
denunciante el Jefe de Est
rrea (12 Almodóvar del Pío
Zarner Portero; como denui
vecina de la misma doila
Jiménez Rueda y COMO pe
la Red Nacional de.Ferroc

Parle dispositiva. Fallo:
bo de condenar y condeno
nunciada Antonia Jiménez P
pena de un día de arresto
que abone a la RENFE la
de seis pesetas y el pago di
las causadas en este exped

Y así por esta mi semenc
nolficará a las parles libri
corres p ondiente orden al d
Almodóvar del Río para la
nunciante y respetuosa c

ción al Sr: Godernador
provincia con el edicto par
blicación en BOLET1N
de la misma, para la de la
da, lo pronuncio, mando y
José Lara.

Publicación: Da' da leida
da fue la anterior sentenci
Sr. Juez que la suscribe, es
lebrando audiencia públic

mismo día de su fecha de
fe.- F. Molero. - Rubricad(

para que conste y sirve
ficacion a la inculpada An1(
nez I2ueda. expido la prese
villa de Posadas a 24 de
1946.—José Lara:- El S
F. Molero.

FUENTE OBEJUM

Núm. 3.064

Don José María Luque
.de Instrucción de Fuente
y su partido.
Por virtud del presente e

se insertará en el BOLE'
CIAL de esta provincia y
Sevilla, se llama por lermir
días de _comparecencia anti
gado a José Tardio Gil, j
de 39 años de edad, cuyo
micilio lo fue en Sevilla en
número 18, natural de Llire
dicado en el sumario (cdf
seguido en este luzgado:
mero 46 de 1940 contra Hi
guenoi Clavier, al objeto
entrega de cierta .cantida
perjudicado en dicho suma
cibiéndole que si no com
parará el perjuicio a cIde
lugar.

julDadoe e ni9F4me6. jeo0Jeomi311:1

Ceugei nbdlea.. - El Secretar io P.
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